
















"2021, Año de la Independencia" 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 inciso II) del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la integración y 

funcionamiento de los Comités de Ética, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre del 2020, se presenta el Informe 

Anual de Actividades 2021. 

 

I. Capacitación, Sensibilización, Asesoría y Consulta. 

 

Objetivo 1  

Programa Anual de Trabajo (PAT) 2021 Informe Anual de Actividades (IAA) 2021 

OBJETIVO META ACTIVIDADES RESULTADO 

MECANISMO DE 

VERIFICACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 

AUTOEVALUACIÓN 

Las personas 

servidoras 

públicas del 

organismo 

reciben 

capacitación o 

sensibilización 

en materia de 

ética pública y 

conflicto de 

intereses. 

Al finalizar el año 2021, al 

menos 35% de las 

personas servidoras 

públicas del CETI han 

recibido una o más 

capacitaciones o 

sensibilizaciones en 

materia de ética pública o 

prevención de conflictos 

de intereses. 

Asegurar que cada 

persona integrante 

del Comité de Ética 

acredite al menos 

uno de los cursos de 

capacitación o 

sensibilización en 

línea previstos o 

sugeridos por la 

UEPPCI. 

Se logro poner a 

disposición de todos los 

integrantes del Comité una 

variedad de cursos y 

sensibilizaciones en 

materia de ética, conflictos 

de intereses, igualdad de 

género, etc.  

Durante todo el 

ejercicio 2021 se 

llevaron a cabo 

difusiones para invitar 

a las personas 

servidoras públicas 

adscritas al CETI a 

tomar los cursos 

disponibles en la 

plataforma SICAVISP, 

sugeridos por la 

UEPPCI, incluidos los 

integrantes del Comité 

de Ética.  

100 

Impulsar que las 

personas servidoras 

públicas del 

Se logro poner a 

disposición de toda la 

Comunidad CETI una 

Durante el 2021 se 

llevaron a cabo 

difusiones para invitar 

100 



organismo se 

capaciten en temas 

de ética pública y 

prevención de 

conflictos de 

intereses. 

variedad de cursos y 

sensibilizaciones en 

materia de ética, conflictos 

de intereses, igualdad de 

género, etc. 

a las personas 

servidoras públicas 

adscritas al CETI a 

tomar los cursos 

disponibles en la 

plataforma SICAVISP, 

sugeridos por la 

UEPPCI. 

 
Objetivo 2 

Programa Anual de Trabajo (PAT) 2021 Informe Anual de Actividades (IAA) 2021 

OBJETIVO META ACTIVIDADES RESULTADO 

MECANISMO DE 

VERIFICACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 

AUTOEVALUACIÓN 

Las personas 

servidoras 

públicas del 

organismo 

reciben asesoría 

y consulta en 

materia de ética 

pública, o 

prevención de 

conflictos de 

intereses. 

Al menos 80% de las 

solicitudes de asesoría y 

consulta en materia de 

ética pública y prevención 

de conflictos de intereses 

que se presentan al 

Comité de Ética en CETI 

son atendidas en un plazo 

menor o igual a 10 días 

hábiles. 

Brindar asesoría, 

orientación y 

consulta en las 

materias de ética 

pública y 

prevención de 

conflictos de 

intereses. 

Durante 2021 no se 

presentaron consultas en 

materia de ética pública y 

prevención de conflicto 

de intereses, ante este 

Comité. 

Durante 2021 no se 

presentaron consultas 

en materia de ética 

pública y prevención 

de conflicto de 

intereses, ante este 

Comité. 

100 

 
 
 
 
 

 



II. Difusión 
 

Objetivo 3 

Programa Anual de Trabajo (PAT) 2021 Informe Anual de Actividades (IAA) 2021 

OBJETIVO META ACTIVIDADES RESULTADO 

MECANISMO DE 

VERIFICACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 

AUTOEVALUACIÓN 

Desarrollar 

acciones de 

difusión para 

impulsar el 

conocimiento y 

la 

sensibilización 

de las personas 

servidoras 

públicas del 

CETI en materia 

de ética pública 

y prevención 

de conflictos de 

intereses. 

Al menos 80% de las 

acciones establecidas en el 

Programa Anual de 

Difusión en materia de 

Ética Pública y Prevención 

de Conflictos de Intereses 

2021, desarrollado por la 

UEPPCI, son atendidas por 

el Comité de Ética del CETI 

dentro de los plazos 

establecidos. 

Difundir contenidos 

gráficos o 

audiovisuales sobre 

Ética Pública, 

Código de Ética, 

Código de 

Conducta, Ley 

Federal de 

Austeridad 

Republicana, y 

materias afines. 

Se llevo a cabo la 

sensibilización de las 

personas servidoras 

públicas de la Comunidad 

CETI en temas relativos a 

la ética pública, la 

prevención de conflictos 

de intereses, la rendición 

de cuentas, los Códigos 

de Conducta y Ética, 

entre otros temas que 

apoyan la nueva ética 

pública. 

Durante el 2021 se 

llevaron a cabo 

difusiones en materia 

de las faltas 

administrativas en 

que pueden incurrir 

las personas 

servidoras públicas; 

los principios y 

directrices que rigen 

la actuación de las 

personas servidoras 

públicas; declaración 

patrimonial y de 

intereses; conflictos 

de intereses; y los 

valores que rigen la 

Administración 

Pública Federal, así 

como el Código de 

Conducta. 

100 

Difundir contenidos 

gráficos o 

audiovisuales de 

Se elaboraron y 

difundieron contenidos 

gráficos que contribuyen 

Durante el 2021 se 

difundió material 

relativo a los 

100 



sensibilización 

sobre prevención 

de la actuación bajo 

conflicto de interés. 

a la sensibilización de 

nuestras personas 

servidoras públicas en 

materia de los conflictos 

de intereses y la 

prevención de actuación 

bajo conflicto de interés.  

conflictos de 

intereses. Además de 

que se difundió 

información relativa al 

curso sobre conflictos 

de intereses que pone 

a disposición la 

plataforma SICAVISP. 

Realizar una 

campaña de 

difusión para 

promover el 

conocimiento y 

cumplimiento del 

Código de Conducta 

del Ente público e 

invitar a suscribir la 

Carta Compromiso. 

Se elaboro y difundió 

material gráfico que 

permite acercar el Código 

de Conducta a las 

personas servidoras 

públicas de CETI. Además 

por tercer año 

consecutivo se logró que 

todas las personas 

servidoras públicas de 

nuestra Institución tenga 

suscrita su Carta 

Compromiso.  

Durante los ejercicios 

2019 y 2020 se 

llevaron a cabo las 

gestiones necesarias 

en conjunto con 

RRHH, de tal manera 

que todas las 

personas servidoras 

públicas del CETI 

tienen actualmente 

suscrita su carta 

compromiso. En 

cuanto al Código de 

Conducta, se elaboró 

una infografía que 

está publicada en el 

Sitio Web 

Institucional. 

100 

 
 

 

 

 



III. Denuncias 

 

Objetivo 4 

Programa Anual de Trabajo (PAT) 2021 Informe Anual de Actividades (IAA) 2021 

OBJETIVO META ACTIVIDADES RESULTADO 

MECANISMO DE 

VERIFICACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 

AUTOEVALUACIÓN 

Al finalizar el año 

2021, al menos 

85% de las 

denuncias 

recibidas por el 

Comité de Ética, 

fueron atendidas 

dentro de los 

plazos 

establecidos. 

Atender las denuncias 

que se presenten al 

Comité de Ética del CETI 

Concluir el registro 

y atención de las 

denuncias 

presentadas ante el 

Comité de Ética 

antes del 

01/01/2022 

Se registraron de manera 

exitosa las denuncias 

presentadas. Dada la 

fecha de presentación de 

las denuncias, dos no 

fueron concluidas en este 

ejercicio.   

Se registraron las 

cuatro denuncias 

presentadas durante 

el 2021 en el apartado 

de denuncias del 

SSECCOE. 

100 

Atender las 

denuncias que se 

reciban en el 

Comité de Ética 

conforme a lo 

establecido en los 

Lineamientos 

Generales y en los 

protocolos 

correspondientes. 

 Se atendieron las 

denuncias conforme a la 

normatividad aplicable, 

con observancia a los 

Lineamientos Generales 

para la integración y 

funcionamiento de los 

Comités de Ética. 

Se han atendido las 

denuncias conforme a 

lo establecido en los 

Lineamientos y 

Protocolo, cuyo 

seguimiento se 

desglosa en las actas 

de las sesiones del 

Comité. 

100 

 

 

 

 

 
 



Objetivo 5 

Programa Anual de Trabajo (PAT) 2021 Informe Anual de Actividades (IAA) 2021 

OBJETIVO META ACTIVIDADES RESULTADO 

MECANISMO DE 

VERIFICACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 

AUTOEVALUACIÓN 

Brindar atención 

a las peticiones o 

propuestas 

ciudadanas que 

en materia de 

ética pública y 

conflicto de 

intereses sean 

presentadas al 

Comité de Ética 

del CETI por 

cualquier 

ciudadano o 

ciudadana. 

Al finalizar el año 2021, 

al menos 80% de las 

peticiones o propuestas 

ciudadanas que en 

materia de ética pública 

y conflicto de intereses 

se presenten al Comité 

de Ética del CETI son 

comunicadas a las 

Unidades 

Administrativas 

correspondientes del 

Organismo Público. 

Realizar al menos 

una acción de 

seguimiento para 

corroborar el 

cumplimiento de las 

recomendaciones y 

acuerdos de 

mediación emitidos 

por el Comité de 

Ética. 

Durante el 2021 

únicamente se emitió 

una recomendación, 

misma que se aprueba 

en la misma sesión que 

el presente Informe 

Anual de Actividades. 

Motivo por el cual no 

hay a la fecha ninguna 

acción de seguimiento. 

De los registros en el 

SSECCOE se 

desprende que, la 

única recomendación 

emitida durante el 

ejercicio 2021 se 

aprobó en la misma 

sesión que, el 

presente IAA por lo 

que no existe ninguna 

acción de 

recomendación.  

100 

 

 

Objetivo 6 

Programa Anual de Trabajo (PAT) 2021 Informe Anual de Actividades (IAA) 2021 

OBJETIVO META ACTIVIDADES RESULTADO 

MECANISMO DE 

VERIFICACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 

AUTOEVALUACIÓN 

Brindar atención 

a las peticiones o 

propuestas 

ciudadanas que 

Al finalizar el año 2021, al 

menos 80% de las 

peticiones o propuestas 

ciudadanas que en 

Emitir 

recomendaciones a 

las unidades 

administrativas que 

Durante el 2021, este 

Comité no recibió 

peticiones o propuestas 

ciudadanas, por lo que 

Como se desprende 

de los reportes 

cargados en SSECCOE,  

100 



en materia de 

ética pública y 

conflicto de 

intereses sean 

presentadas al 

Comité de Ética 

del CETI por 

cualquier 

ciudadano o 

ciudadana. 

materia de ética pública y 

conflicto de intereses se 

presenten al Comité de 

Ética del CETI son 

comunicadas a las 

Unidades Administrativas 

correspondientes del 

Organismo. 

resulten 

competentes para la 

atención de las 

peticiones o 

propuestas que sean 

presentadas por la 

ciudadanía. 

no se emitieron 

recomendaciones en la 

materia 

durante el 2021, este 

Comité no recibió 

peticiones o 

propuestas 

ciudadanas, por lo 

que no se emitieron 

recomendaciones en 

la materia. 

 

 

IV. Gestión 

 

Objetivo 7 

Programa Anual de Trabajo (PAT) 2021 Informe Anual de Actividades (IAA) 2021 

OBJETIVO META ACTIVIDADES RESULTADO 

MECANISMO DE 

VERIFICACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 

AUTOEVALUACIÓN 

Realizar las 

actividades 

administrativas 

inherentes al 

Comité de Ética, 

en apoyo al 

cumplimiento 

de las 

actividades 

sustantivas del 

mismo. 

Atender en tiempo y 

forma al menos 80% de las 

actividades de gestión del 

Comité de Ética. 

Mantener actualizado 

el directorio de 

integrantes del 

Comité de Ética. 

Se mantuvo actualizado 

durante todo el ejercicio 

2021 el directorio de 

integrantes del Comité de 

Ética. 

Durante el 2021, se 

llevaron a cabo tres 

validaciones al 

directorio del SSECCOE 

en los plazos indicados 

en el Tablero de 

Control. 

100 

Impulsar que las 

personas servidoras 

públicas del 

organismo rindan 

Al cierre del ejercicio 2021 

todas las personas 

servidoras públicas que 

forman parte de la 

Durante los ejercicios 

2019 y 2020 se 

llevaron a cabo las 

gestiones necesarias 

100 



protesta de cumplir el 

Código de Conducta. 

comunidad CETI, 

suscribieron su Carta 

Compromiso, mismas que 

se encuentran 

resguardadas en los 

expedientes de cada 

persona, que obran en el 

Departamento de Recursos 

Humanos.  

en conjunto con RRHH, 

de tal manera que 

todas las personas 

servidoras públicas del 

CETI tienen 

actualmente suscrita 

su carta compromiso. 

Además, dichas 

estrategias se siguen 

llevando a cabo para 

que las personas de 

nuevo ingreso 

suscriban su Carta 

Compromiso. 

Atender las 

solicitudes y 

requerimientos de 

colaboración que la 

UEPPCI plantee 

durante 2021. 

Se logró atender a las 

solicitudes de 

requerimientos de 

colaboración que planteó 

la UEPPCI durante el 2021. 

Durante el 2021, se 

atendieron los 

requerimientos de la 

UCPPCI, relativos a 

difusiones, 

participaciones en 

cursos, etc. 

100 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



V. Mejora de procesos 

 

Objetivo 8 

Programa Anual de Trabajo (PAT) 2021 Informe Anual de Actividades (IAA) 2021 

OBJETIVO META ACTIVIDADES RESULTADO 

MECANISMO DE 

VERIFICACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 

AUTOEVALUACIÓN 

Identificar o 

determinar los 

riesgos de 

integridad 

presentes en los 

principales 

procesos 

sustantivos del 

organismo. 

Identificar dos o más 

riesgos de integridad para 

cinco procesos 

institucionales sustantivos 

del organismo. 

Impulsar la 

implementación de 

medidas para 

prevenir o mitigar 

los riesgos de 

integridad en 

diversos procesos 

institucionales. 

Se llevo a cabo una 

reunión con las 

Secretarías Ejecutiva y 

Técnica del Comité de las 

personas titulares de las 

Direcciones tanto de área 

como de Planteles del 

CETI, con la finalidad de 

trabajar las medidas para 

prevenir o mitigar los 

riesgos de integridad 

detectados en el 2020 en 

procesos sustantivos 

institucionales.  

Durante el tercer 

trimestre se llevaron a 

cabo las actividades 

previstas en la “Guía 

para implementar 

medidas para prevenir 

o mitigar riesgos de 

integridad en procesos 

institucionales” 

publicada por la 

Unidad de Ética 

Pública y Prevención 

de Conflictos de 

Intereses el 7 de junio 

del 2021. Cabe señalar 

que la evidencia de 

dichas actividades ya 

fue registrada en el 

SSECCOE. 

100 

 
 
 

 



Objetivo 9 

Programa Anual de Trabajo (PAT) 2021 Informe Anual de Actividades (IAA) 2021 

OBJETIVO META ACTIVIDADES RESULTADO 

MECANISMO DE 

VERIFICACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 

AUTOEVALUACIÓN 

Impulsar que 

los Comités de 

Ética que han 

generado 

buenas 

prácticas, las 

compartan con 

sus homólogos 

a efecto de 

fortalecer la 

ética en el 

servicio público. 

El Comité de Ética 

identifica y presenta a la 

UEPPCI al menos una 

buena práctica en su 

actuación durante 2021. 

Informar a la 

UEPPCI sobre las 

acciones 

trascendentes 

realizadas por el 

Comité de Ética 

durante 2021, que 

puedan 

considerarse como 

"buena(s) 

práctica(s)". 

Durante el 2021 se 

elaboró un “Decálogo del 

docente” para las 

personas servidoras 

públicas del CETI que 

fungen como docentes. 

Dicho decálogo fue 

difundido y publicado de 

manera permanente en el 

sitio web institucional. 

Durante el tercer 

trimestre del 2021, el 

Comité de Ética 

trabajó en la 

implementación de su 

“buena práctica” en la 

que llevó a cabo la 

difusión del “Decálogo 

del Docente”. 

100 

 
 

Objetivo 10 

Programa Anual de Trabajo (PAT) 2021 Informe Anual de Actividades (IAA) 2021 

OBJETIVO META ACTIVIDADES RESULTADO 

MECANISMO DE 

VERIFICACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD 

AUTOEVALUACIÓN 

La normatividad 

interna del 

Comité de Ética 

del CETI debe 

ser aplicable de 

conformidad a 

El Manual de Integración, 

Organización y 

Funcionamiento del 

Comité de Ética del CETI 

debe ser congruente y 

aplicable con las 

Actualizar el Manual 

de Integración, 

Organización y 

Funcionamiento del 

Comité de Ética, 

para que sea 

El Comité de Ética como 

resultado obtuvo un 

nuevo Manual interno 

que se encuentra 

actualizado y armonizado 

con los Lineamientos 

Se elaboró un nuevo 

Manual de 

Integración, 

Organización y 

Funcionamiento del 

Comité de Ética que 

100 



los 

Lineamientos 

dispuestos por 

la SFP. 

disposiciones emitidas por 

la UEPPCI. 

aplicable y este 

armonizado a los 

nuevos 

Lineamientos 

Generales para la 

integración y 

funcionamiento de 

los Comité de Ética, 

publicados en el 

DOF el 28 de 

diciembre del 2020. 

Generales para la 

integración y 

funcionamiento de los 

Comités de Ética.  

es totalmente 

armonizado con los 

Lineamientos 

publicados en el DOF 

el 28 de diciembre del 

2020. Dicho Manual 

ya fue aprobado por 

el Equipo de Mejora 

Regulatoria y 

publicado en el 

sistema de gestión de 

calidad del CETI. 
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Esta foja forma parte integrante del Informe Anual de Actividades 2021 mismo que fue aprobado en la Octava sesión ordinaria del Comité de Ética del CETI, celebrada el día 8 de diciembre del 
2021 y aprobado por los integrantes del Comité, cabe mencionar que el presente documento se entrega sin firmas de las personas que en ella invirtieron, toda vez que el trabajo se llevó a distancia 
de conformidad a lo dispuesto en el “Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el intercambio de información oficial a través de correo electrónico institucional como medida 
complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19) publicado por el Diario Oficial de la Federación el 17 abril de 2020" y "Acuerdo por 
el que se modifica el diverso que establece los criterios aplicables para la administración de los recursos humanos en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para mitigar 
la propagación del coronavirus COVID-19 publicado el 21 de diciembre del 2020 en el Diario Oficial de la Federación".  
 












